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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN CIUDADANOS COLOMBIANOS PARA EL SALVADOR 
Dirección: carrera 9 no. 80 – 15      oficina 503 
Teléfono: 349 67 71 / 349 67 65 
Fax: 310 78 20 
Mail:elsalvador@supercabletv.net.co 
Página web: www.rree.gob.sv/sitio/sitiowebrree.nsf/pages/sservicios_visasextranjeros 
Horario atención recibo: lunes a jueves de 9 am a 1 pm 
Entrega: lunes a viernes de 2 a 4 pm 
Último día del mes no reciben expedientes 
Valor visa: $  72.000  una entrada; $ 144.000 múltiple 1 año (si  ha tenido mínimo 2 visas). 
Duración del trámite: cinco días hábiles 
Tramite  zeppelín: $ 80.000 tkt zeppelín  y $ 120.000 tkt no zeppelín. 

 
PRESENTACIÓN PERSONAL RESIDENTES EN  BOGOTÁ 

PARA INGRESAR AL SALVADOR PRESENTAR ORIGINAL VACUNA CONTRA FIEBRE 
AMARILLA 

DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA, EN SOBRE DE MANILA TAMAÑO CARTA MARCADO 
CON NOMBRE, TELÉFONO Y DIRECCIÓN 

PRECIOS SUJETOS A CAMBIO SIN PREVIO AVISO / NO REEMBOLSABLES 
NO RECIBEN SOLICITUDES EL ÚLTIMO DÍA DEL MES 

    

El consulado de el salvador informa que a partir del 06 de abril de 2009, los colombianos que deseen 
ingresar a este país y que su pasaporte tenga visa vigente con mas de 6 meses a los estados 
unidos, Canadá y/o Schengen; ingresarán al territorio salvadoreño exentos de visa. En función de lo 
anterior, al ingresar a el salvador, el nacional colombiano deberá obtener una tarjeta de turismo (usd 
$ 15) en el aeropuerto internacional de el salvador. 

En el caso de los menores de edad de nacionalidad colombiana, que viajen en compañía de sus 
padres, deben presentarse a las oficinas de la embajada de el salvador en Colombia, para obtener la 
autorización respectiva. 

Los pasajeros que no cumplan este requerimiento deben tramitar la visa según el caso. 

 
VISA TURISMO 

Titular de la operación: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
Formulario no 5, declaración de cambio por servicios y transferencias, debidamente firmado. 
Formato comprobante de pago f20-226 totalmente diligenciado. 

Tercero autorizado: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del titular de la operación. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien realiza el trámite en su nombre. 
Formulario no 5, declaración de cambio por servicios y transferencias, debidamente firmado por el 
titular de la información. 
Carta de instrucciones del titular de la operación donde especifique nombre del autorizado, número 
de cédula y valor a negociar dado por la embajada. 
Formato comprobante de pago f20-226 totalmente diligenciado. 
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1. Formulario debidamente diligenciado a maquina o letra legible, con dos fotos 3 x 4 a color 
fondo blanco. 

2. Pasaporte vigente mínimo 6 meses, copia a color de hoja de datos y visas vigentes, mínimo 3 
hojas dobles libres para estampar visa. 

3. Pasaje aéreo ida y regreso confirmado original y copia. 
4. Certificado vacuna fiebre amarilla, original y copia a color.  
5. Carta personal solicitando la visa, motivo y tiempo del viaje. 
6. Formulario de declaración jurada. 
7. Certificado judicial vigente original y fotocopia a color. 
8. Carta de invitación. 
9. Carta laboral con tiempo, cargo, sueldo, vacaciones, motivo viaje. 
10. Certificado de cámara y comercio. 
11. Carta de contador, copia c. C. Y tarjeta profesional autenticada. 
12. Estudiantes, certificado de universidad y/o colegio. 
13. Resolución de pensión y últimos 3 recibos de pago.  

 
MENORES DE EDAD 

Documentación puntos 1, 2, 3, 4, 5,6  visa de turismo más: 
i. Carta de permiso salida del país firmada por los padres, autenticada. 
ii. Carta responsabilidad de gastos, firmada por los padres, autenticada. 
iii. Registro civil de nacimiento. 
iv. Carta plantel educativo con fecha vacaciones o permiso para el viaje. 

 
VISA DE NEGOCIOS 

Titular de la operación: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 
Formulario no 5, declaración de cambio por servicios y transferencias, debidamente firmado. 
Formato comprobante de pago f20-226 totalmente diligenciado. 

Tercero autorizado: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del titular de la operación. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien realiza el trámite en su nombre. 
Formulario no 5, declaración de cambio por servicios y transferencias, debidamente firmado por el 
titular de la información. 
Carta de instrucciones del titular de la operación donde especifique nombre del autorizado, número 
de cédula y valor a negociar dado por la embajada. 
Formato comprobante de pago f20-226 totalmente diligenciado. 

 
 Documentación puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6,7 visa de turismo más: 

A. Certificado cámara y comercio de la empresa colombiana. 
B. Extractos bancarios tres últimos meses. 
C. Carta de presentación de la empresa colombiana. 
D. Carta original de invitación empresa referente, con copia escaneada del DUI de la persona 

que firma y del NIT. 
 
 
NOTA: LA EMBAJADA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ADICIONALES 

EN CASO DE NEGACIÓN DE LA VISA EL VALOR DE ESTA NO ES REEMBOLSABLE 
 





Hoja 10-F5- 1

I.  TIPO DE OPERACION

 1.   Número:

 2.  Operación de:

II.  IDENTIFICACION DE LA DECLARACION 

3. Ciudad 4.  Nit del I.M.C. 5.  Fecha AAAA-MM-DD 6. Número

III.  IDENTIFICACION DE LA DECLARACION DE CAMBIO ANTERIOR

7.  Nit del I.M.C. 8.  Fecha AAAA-MM-DD 9.  Número

IV.  IDENTIFICACION DE LA EMPRESA O PERSONA NATURAL QUE COMPRA O VENDE DIVISAS

10.  Tipo 11.  Número de identificación DV

13.  Teléfono 14.  Dirección 15.  Ciudad

V.  DESCRIPCION DE LA OPERACION

16. Código moneda de giro o reintegro 17. Valor moneda giro o reintegro 18. Tipo de cambio a USD 19. Valor total USD

VI.  INFORMACION  DE LA(S) OPERACION(ES)

OBSERVACIONES:

Para los fines previstos en el articulo 83 de la constitución política de Colombia, declaro bajo la gravedad de juramento que los conceptos, cantidades y demás datos consignados en el 

presente formulario son correctos y la fiel expresión de la verdad.

VII.  IDENTIFICACION DEL DECLARANTE

22.     Nombre 23  Número de identificación 24.    Firma

Declaración de Cambio por Servicios, Transferencias
y otros Conceptos
Formulario No. 5

21.  Valor USD

Circular Reglamentaria Externa DCIN-83 de enero 27 de 2006

12.  Nombre

21.    Valor USD 20.   Numeral20.  Numeral
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